
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
LA DORADA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 135 del  28 de octubre de 2020             

 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha octubre 9 de 2020, paso a Despacho de la señora 

Jueza el presente proceso indicándole que se allegó copia de la sentencia proferida por el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras. Sírvase 

proveer.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

La Dorada Caldas, octubre veintiocho (28) de dos mil veinte (2020) 

 

RADICACIÓN:         2009-00260 

ASUNTO:                  ABREVIADO DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE   

DEMANDANTE:      ECOPETROL    

DEMANDADO:         HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSÉ ANTONIO 

VELASCO FERNÁNDEZ 

AUTO  I No.:    0981 

 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y toda vez que en sentencia proferida por 

el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Civil Especializada en Restitución de 

Tierras en la que reconocen a la señora ZENOBIA ANGARITA DE VELÁSCO y su grupo 

familiar como víctimas del conflicto armado protegiendo su derecho a la restitución de 

tierras y por lo tanto se le restituyó el predio denominado la Española.  

 

Ahora, en el presente proceso se encuentra pendiente la contradicción del avalúo de 

perjuicios presentado por la parte demandante; es por lo que de conformidad a la 

decisión proferida ya indicada, SE ORDENA REQUERIR a la señora Zenobia Angarita 

de Velasco a través de su apoderado judicial para que allegue a este despacho el 

certificado de tradición del inmueble en el que se encuentre registrada la actuación 

proferida por el Tribunal Superior Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Civil 

Especializada en Restitución de Tierras.  

 

Una vez allegado el certificado de tradición se fijará fecha y hora para la contradicción 

del avalúo presentado.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 


